
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial donde se allega el Despacho Comisorio que se diligenció para la 
práctica de secuestro del Establecimiento de Comercio “AULA VIRTUAL DE 
COLOMBIA”, en el que el señor ALEJANDRO CRUZ MORENO en calidad de 
representante legal de “AULA VIRTUAL EMPRESARIAL S.A.S.”, presentó 
oposición para la realización de la diligencia. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

* i
?

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciacíón. No. 1792 / Rad. 024-2016-00655-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el señor ALEJANDRO 
CRUZ MORENO en calidad de representante legal de “AULA VIRTUAL 
EMPRESARIAL S.A.S.” realiza oposición a la diligencia de secuestro que se 
estaba practicando sobre el establecimiento de comercio “AULA VIRTUAL DE 
COLOMBIA LTDA”.

De conformidad con el Art. 595 y 596 del C.G.P. el Juzgado es competente para 
resolver la oposición propuesta por quien estaba atendiendo la diligencia de 
secuestro.

En ese orden se tiene que el señor ALEJANDRO CRUZ MORENO presentó 
oposición al advertir que el secuestro se dirige al establecim iento de comercio 
AULA VIRTUAL DE COLOMBIA LTDA y en el sitio donde se iba adelantar la 
diligencia funciona un establecimiento diferente (AULA VIRTUAL EMPRESARIAL 
S.A.S.), para acreditar su dicho aportó certificado de existencia y representación 
expedido el 14 de enero de 2019 en el que consta que el establecimiento de 
comercio “AULA VIRTUAL EMPRESARIAL S.A.S.” funciona en la dirección 
CALLE 24N No. 5 AN-55, misma dirección donde se llevaría a cabo la diligencia 
encomendada.

Por su parte, la abogada demandante manifiesta que “ ...existen coincidencias en 
parte del nombre de las empresas, además se evidencia que los representantes legales y 
socios son los mismos en ambas empresas, se resalta además que AULA VIRTUAL DE 
COLOMBIA LTDA se encuentra en proceso interno de liquidación, y no es en 
funcionamiento comercial (...) los establecimientos de comercio prestan los mismos 
servicios y se encuentran en el mismo lugar donde se constituyó el establecimiento de 
comercio AULA VIRTUAL DE COLOMBIA LTDA..."

De los documentos que obran en el expediente se observa que por Auto No. 1898 
del 20 de octubre de 2016 en la parte resolutiva No. 5 se decretó el embargo y 
posterior secuestro del establecimiento de comercio “ ...AULA VIRTUAL DE 
COLOMBIA LTD A...” distinguido con matrícula inmobiliaria No. 728021-3 e inscrito 
en la Cámara de Comercio de Cali, dicha medida cautelar quedó inscrito en el



Certificado de Existencia y Representación y con base en el mismo documento se 
ordenó la práctica del secuestro en la dirección en la CALLE 24N No. 5AN-55.

No obstante lo anterior, de la prueba documental aportada por el señor 
ALEJANDRO CRUZ MORENO se observa que en la actualidad y en la dirección 
señalada en el Despacho Comisorio funciona un establecimiento de comercio 
diferente al embargado ‘AU LA  VIRTUAL EMPRESARIAL S.A.S.” con matrícula 
mercantil No. 995334-2, así mismo del mismo y en aras de aclarar la situación, se 
tiene que aportó un certificado de existencia y representación del establecimiento 
de comercio “ AULA VIRTUAL DE COLOMBIA LTDA” (embargado en el asunto) 
expedido el 22 de febrero de 2019, en la que se corrobora el cambio de la 
dirección de funcionamiento, por lo que evidentemente, le asiste la razón a quien 
presentó la oposición y así debe declararse.

Ahora bien, con la intención de remediar esta situación es dable librar nuevamente 
el Despacho comisorio para lograr el secuestro del establecimiento de comercio 
“AULA VIRTUAL DE COLOMBIA LTDA” en la nueva dirección donde funciona su 
actividad comercial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR PROSPERA la objeción propuesta por el señor 
ALEJANDRO CRUZ MORENO, respecto a la práctica de la diligencia de secuestro 
del establecimiento de comercio “AULA VIRTUAL DE COLOMBIA LTDA”.

SEGUNDO: POR SECRETARIA REPRODUCIR el Despacho Comisorio ordenado 
por Auto No. 220 del 22 de febrero de 2017, actualizando datos del Juzgado, 
secretaria y para que se lleve a cabo en la dirección CALLE 13 No. 64-65.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, NO SE OBSERVAN REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

xm

**«:

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio. No. 1791 Rad. 020-2018-00394-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO ITAU contra ERIKA ANDREINA OVIEDO MARTINEZ por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del térm ino de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMP

CARLOS J U O T  RESTR 
JUEZ

GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 56 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

S EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, NO SE OBSERVAN REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1781 Rad. 005-2015-01344-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por DIEGO IVAN RAMIREZ AGUDELO contra RAFAEL ANTONIO 
POLANCO BRAND por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en 
el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQl



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, NO SE OBSERVAN REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
«y mst* Jv

ñ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio. No. 1778 Rad. 021-2017-00563-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por GUILLERMO POSSO CASTRO contra DIANA 
ZAABALETA JARAMILLO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CARLOS JULIO UEVARA

%

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 56 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

ú CARLOS EDUARDO SILVA CANO
t'J 'i-, ‘£•1 Secretario\ <-yc. c*: c<.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, NO SE OBSERVAN REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1779 Rad. 032-2017-00487-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por EDIFICIO MONTECILLO contra MARIA NORMA GAVIRIA DE 
POSADA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

COPIESE, NOTIFÍQUESE y

CARLC EVARA

En Estado No 56 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

SECRETARIA



Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciados

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la demandada, solicitando se reproduzcan los oficios que
comunica el levantamiento de una medida. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)
Auto de Sustanciación No. 1794 / Rad. 013-1994-15321-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
que reproduzca el oficio de levanta unas medidas cautelares, dado que se 
encuentran desactualizados; como quiera que la solicitud resulta conducente se 
procederá de conformidad, advirtiendo que al existir solicitud de remanentes, las 
cautelas quedaron a cargo del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios que comunican el levantamiento de 
una medida cautelar ordenada en el Auto No. 120 del 30 de enero de 2018 
actualizando datos de fecha, secretaria y Juzgado. Se advierte que las medidas 
cautelares se dejaron a disposición del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado
por la parte demandante solicitando que se requiera a la entidad Bancaria COLPATRIA Y
CITIBANK para que dé respuesta al oficio que comunica una medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 1796 / Rad. 015-2016-00527-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita que se 
requiera a BANCO CITIBANK Y COLPATRIA para que dé respuesta al oficio que 
comunica una medida cautelar; como quiera que Colpatria informa que no se ha 
superado el límite de inembargabilidad, por lo que no es posible realizar el 
requerimiento, no obstante, como la respuesta de CITIBANK no dio una respuesta 
completa, la solicitud resulta procedente y se ordenará que por secretaria se 
requiera a la entada referida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA REQUERIR a BANCO CITIBANK para que dé respuesta al 
oficio No. 1434 del 25 de agosto de 2016 por medio del cual se decretó el 
embardo y secuestro de los dineros que pertenezcan al demandado. Anexar copia 
de dicho oficio.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

SECRETARIA 

En Estado No. 56 de hoy

..■'focha: 1 DE ABRIL DE 2019
í?,.

' EDUARDO SILVA CANO
'  Secretario

r .

En Estado No.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

de hoy se

r \



Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de
realizado un control de legalidad, observando que no se aceptó la solicitud de
remanentes, por lo que debe levantarse las medidas cautelares. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 1777 / Rad. 015-2001-00286-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se dejó a disposición del Juzgado 25 
Civil Municipal de Cali en el proceso con radicado 025-2001-00757, los 
remanentes de este proceso, revisado el expediente, se tiene que a folio 33 C-2, 
se dispuso no tener en cuenta la solicitud de remanentes, por lo que no debió 
dejarse los remanentes a disposición tal como se dispuso.

Como quiera que la realidad del asunto, no es la anunciada en el Auto No. 2551 
del 13 de agosto de 2018 (fol. 111 C-1), lo procedente por parte del Despacho, es 
corregir el yerro en el que hubiera incurrido involuntariamente, dejando sin efecto 
alguno el Numeral 2 del Auto referido y en su lugar se ordenará el levantamiento 
de todas las medidas cautelares.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Numeral 2 del Auto No. 2551 del 13 de agosto 
de 2018, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULI PO GUIÉ VARA

t?

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 56 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

^ o % . CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

''A



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios
que comunica una medida. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)
Auto de Sustanciación No. 1793 / Rad. 018-2013-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que reproduzca el oficio de una medida cautelar, dado que se extravió el 
anterior oficio; como quiera que la solicitud resulta conducente se procederá de 
conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios que comunican una medida 
cautelar ordenada en el Auto No. 776 del 16 de marzo de 2018 actualizando datos 
de fecha, secretaria y Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1812 
Rad. 024-2018-00108-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora (FNG), 
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 
Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la 
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

C A R LO S .

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de abril de 2019



Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1782 / Rad. 032-2015-00603-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando que se entreguen los oficios que correspondan a la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, revisado el expediente, se 
observa que el mismo se encuentra en firme y etapa de ejecución, por lo que la 
actuación aludida no existe y no es posible acceder a lo pedido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

CARLOS J, PO GUEVARA

%  
%

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 56 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

G ;> v \ Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

V .



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1780 / Rad. 021-2017-00811-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la 
obligación; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida 
forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

“...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, v dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.

En ese sentido, es necesario para dar trámite a esta solicitud que la parte 
demandada aporte una liquidación de crédito actualizada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE:

CARLOS UEVARA

Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

En Estado No. 56 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte demandante otorgando poder para actuar a una persona natural.
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 1799/ Rad. 023-2015-00598-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente a la Dra. GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO, para que 
represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. GLORIA 
AMPARO RAMIREZ QUINTERO identificada con C.C. No. 29.739.731 y T.P. No. 
122.381 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

En Estado No. 56 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

" \

4¡>_xFecha: 1 DE ABRIL DE 2019 
C  rW ü ,,



Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la Dra. LUZ AMPARIO SERNA RAMIREZ, sustituye poder para
actuar a un abogado. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1708 
Rad. 002-2017-00144-00

En atención al memorial que antecede, la Dra. LUZ AMPARIO SERNA RAMIREZ, 
sustituye poder al Dr. RIGOBERTO SALAZAR SOTO, para que represente a la 
parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 
presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. RIGOBERTO SALAZAR 
SOTO identificado con C.C. No. 94.468.065 y portador de la T.P. No. 132.319 del 
C.S. de la J., en los términos del memorial de sustitución aportado por la 
apoderada de la parte actora.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 056 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

•g . ’̂ Fecha: 01 de abril de 2019

^  -CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la 
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de 
Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1813 
Rad. 019-2016-00606-00

Dentro del presente proceso, el demandado JOSE FERNANDO VASQUEZ 
BERMUDEZ, solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes 
teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO, consultada la página 
web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega, razón por 
la cual se ordenara la entrega a favor de la parte demandada. En virtud de lo 
anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) JOSE 
FERNANDO VASQUEZ BERMUDEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 14.971.809, los títulos judiciales por valor QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $550.559.00, constituidos 
por cuenta de este proceso.

NOTIFÍQUESE,

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor

469030002335732 05/03/2019 $207 063,00
469030002335735 05/03/2019 $136 433,00
469030002336824 06/03/2019 $207 063,00

TOTAL $550.559,00

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por BANCO DE BOGOTÁ Y BANCO AGRARIO informando sobre las
resultas de una medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1795 Rad.031-2007-00338-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO DE BOGOTÁ Y 
BANCO AGRARIO informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón 
el Juzgado agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JULI

b
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
" \

SECRETARIA

/

En Estado No. 5 6  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE ABRIL DE 2019

%  \  ....................................... ................. ...



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1806 
Rad. 035-2018-00454-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

ír<. 's _____________________
j  ' f e .  ^//CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1807 
Rad. 035-2018-00318-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1808 
Rad. 031-2017-00751-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS UEVARA

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 056 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de abril de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, pasa a despacho para resolver
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

*  ,r

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1791 
Rad. 018-2017-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho para 
resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito; el Juzgado 
procede a revisar la liquidación aportada encontrado que el apoderado de la parte 
actora informa el Fondo Nacional de Garantías realizo abono; de la revisión al 
expediente, se encuentra que no reposa la subrogación a la cual hace alusión el 
memorialista, por lo que previo a proceder a aprobar o modificar la liquidación se le 
requerirá para que aporte el referido contrato.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora, para que aporte la subrogación a la cual hace alusión 
en la liquidación de crédito aportada.

NOTIFÍQUESE,



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte
demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1801 
Rad. 004-2018-00072-00

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 
liquidación de crédito para su aprobación; de la revisión a la misma encuentra el 
despacho que las fechas utilizadas por la memorialista respecto a los intereses 
moratorios, se alejan de lo ordenado en el auto que libra mandamiento, por lo que 
en aras de evitar yerros que dilaten el presente tramite, se le requerirá para que 
presente la liquidación ceñida a las fechas del mandamiento de pago.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación 
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustancíador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1802 
Rad. 006-2013-00920-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera no se aplica los abonos 
realizados.

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 3.632.806
COSTAS $ 72.152
ABONO FL 141 $ 3.704.958

DEUDA TOTAL $ 0

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

TERCERO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho para 
terminación.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULIO R E TR E P O  GUEVARA 
/  JUEZ _____

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica.a 
\  las partes el auto anterior.

'¿syfyyT ' 01 de abril de 2019

DUARDO SILVA CANO
Secretario

"-C-' -



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1802 
Rad. 030-2017-00385-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 20).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 5.753.352
INTERESES ABONADOS $0
ABONO CAPITAL $ 664.113
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 13.328.845
SALDO INTERESES S 5.753.352
DEUDA TOTAL $ 19.746.310

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

%

Fecha: 01 de abril de 2019

_
'CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con
memorial presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando la suspensión
del proceso. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1798/ Rad. 028-2017-00329-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte ejecutante presenta 
solicitud de suspensión del asunto, teniendo en cuenta que el Art. 161 del C.G.P. 
regula el trámite de suspensión, que en lo pertinente reza “ ...El juez, a solicitud de 
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso..." 
(Subrayado nuestro), sentado lo anterior, se evidencia que la suspensión solo 
procede antes de dictarse sentencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

A ,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1811 
Rad. 015-2018-00412-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

O  A A  ^  I*I



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1809 
Rad. 018-2018-00423-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 056 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

< \  Fecha: 01 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1810 
Rad. 010-2013-00318-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS JUL

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1805 
Rad. 014-2016-00193-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J( GUEVARA

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1804 
Rad. 005-2017-00855-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora (FNG), en 
virtud a que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera 
que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J l

En Estado No. 056 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

'V .  Fecha: 01 de abril de 201901 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1803 
Rad. 030-2008-00510-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a los abonos realizados, aclarando que con los abonos realizados aún se 
encuentra pendiente el pago de las costas.

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

RESUMEN F NAL

TOTAL MORA $ 7.865.697
INTERESES ABONADOS $ 5.952.155
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $ 5.952.155
SALDO CAPITAL $ 3.830.000
SALDO INTERESES $ 1.913.541
DEUDA TOTAL $ 5.743.541

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO GUEVARA

2?

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 056 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

$$eha: 01 de abril de 2019

CARLOS EDU ARDO SILVA CANO
r*0 Secretario


